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1. ANTECEDENTES: 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO X OBRA  CONSULTORIA  

IDENTIFICACION DEL 

OBJETO: 
No anteponer verbos como 

“contratar” o “adquirir”, simplemente 

se deberá determinar el objeto de la 

contratación. 

Considerar Art. 48 del nuevo 

Reglamento y Art. 52 de la Normativa 

Secundaria del SNCP. 

SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES, 

DESPEJE DE VEREDAS Y DESALOJO DE MALEZA DEL CEMENTERIO, 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIOS  COMUNITARIOS DE LA 

PARROQUIA SANTA LUCÍA DE LAS PEÑAS. 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de Productos) 

Revisar Art. 49 de la Normativa 

Secundaria del SNCP. 

853300117 

FECHA: (día/mes/año) 18/07/2025 

AREA REQUIRENTE: COMISIÓN DE TURISMO Y MEDIO AMBIENTE 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

REQUIRENTE:  
Determinar cuál es el área requirente 

de acuerdo a la estructura 

organizacional de la entidad 

contratante. 

Nombre del titular del área 

requirente 
Cargo del funcionario 

Jenny Zambrano Vera  VOCAL DEL GADPRSLP  

RESPONSABLE DEL 

REQUERIMIENTO: 
Observar la NCI 200-06 (un técnico 

afín al objeto de contratación 

deberá elaborar el presente 

requerimiento junto con los estudios 

previos a los que hace referencia el 

Art. 23 LOSNCP).  

Nombre del funcionario responsable 

del requerimiento 
Cargo del funcionario 

Jenny Zambrano Vera 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

TURISMO Y MEDIO AMBIENTE 

REQUERIMIENTO: 
Utilizar correctamente el lenguaje:  

Adquisición (para bienes) 

Contratación (para servicios, 

consultorías y construcción de obras)  

CONTRTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 

ÁREAS VERDES, DESPEJE DE VEREDAS Y DESALOJO DE MALEZA 

DEL CEMENTERIO, PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIOS  

COMUNITARIOS DE LA PARROQUIA SANTA LUCÍA DE LAS PEÑAS. 
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2. DESARROLLO: 
2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 
Se deberá redactar los antecedentes de la entidad contratante indicando las normas jurídicas que regulan su actividad 

institucional, así como un breve resumen de la necesidad imperante de adquirir o contratar el objeto de contratación. 
La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, establece que, las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227 prescribe que: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”. 

El artículo 288 de la Norma Suprema señala que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de 

eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y 

servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, 

pequeñas y medianas unidades productivas”. 

Conforme lo establecido en el art. 238 de la Constitución de la República, en relación con lo prescrito 

en el art. 63 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), las Juntas Parroquiales Rurales constituyen gobiernos autónomos descentralizados y 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera; Acorde a lo determinado en el art. 240 

de la Constitución de la República, en relación con lo establecido en el art. 8 del COOTAD las Juntas 

Parroquiales Rurales tendrán facultades reglamentarias en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales; 

Conforme lo establecido en el numeral 2 del art. 267 de la Constitución de la República, los gobiernos 

parroquiales, ejercerán entre otras, la competencia exclusiva de Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los 

planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales; 

El art. 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

establece ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, 

administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito en 

la Constitución y las leyes de la República; 

En conformidad a lo estipulado en el art. 8 del COOTAD, los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales tienen capacidad para dictar acuerdos y resoluciones así como normas 

reglamentarias de carácter administrativo, que no podrán contravenir las disposiciones 

constitucionales, legales ni la normativa dictada por los consejos regionales consejos provinciales, 

consejo metropolitanos y concejos municipales; 
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Artículo 28 del COOTAD “Gobiernos autónomos descentralizados”.- Cada circunscripción territorial 

tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del 

buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias. 

Según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. 46. - Obligaciones 

de las entidades Contratantes. - Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo 

electrónico previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de 

que bien o servicio requerido no se encuentre en catalogo se podrá realizar otros procedimientos de 

selección para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su 

Reglamento. 

En el Registro Oficial Suplemento Nro. 395 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública –LOSNCP-, expedida por la Asamblea Nacional Constituyente; la misma que determina los 

principios y normas que regulan los procedimientos de contratación para la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, 

que celebren las entidades contrates previstas en el artículo 1 de la mencionado Ley. 

Según la LOSNCP, en el Art. Contrataciones de ínfima cuantía. Se podrá contratar bajo este sistema 

en cualquiera de los siguientes casos: 

Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 

exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Lucia de Las Peñas, según sus 

funciones indicadas en el artículo 65 del COOTAD, indican que. – Son Competencias exclusivas del 

gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos 

de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales. 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente; 

El modelo de trabajo de la Dirección Gestión Ambiental y Desarrollo Social concibe el desarrollo 

humano y social de la parroquia Santa Lucia de Las Peñas; y, en consecuencia, el mejoramiento de 

la calidad de vida de sus habitantes, como una acción articulada de actores y sectores sociales, 

sean estos grupos comunitarios, universidades, instituciones, 

Es prioridad del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Santa Lucía de Las Peñas, 

impulsar y mejorar la calidad de vida de sus habitantes; para ello busca a través de este proyecto 

fomentar la participación ciudadana individual y familiar, incentivando a los Peñeros a un mejor 

desarrollo en la sociedad y lucha por igualdad, por ello es importante fortalecer el amor por la 

naturaleza y el cuidado de nuestro medio ambiente. 
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2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Se deberá indicar con precisión las razones por las cuales la entidad contratante debe invertir con recursos públicos la 

adquisición de un determinado bien, o la contratación de una construcción de obra, prestación de servicios o 

consultorías.  

.- En el caso de bienes se deberá justificar la inexistencia del bien en bodega. 

.- En el caso de arrendamiento de bienes se deberá justificar el beneficio institucional frente a la alternativa de 

adquisición. 

.- Considerar Arts. 36 y 42 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 

En la actualidad, los espacios verdes de la parroquia Santa Lucía de Las Peñas presentan un notorio 

deterioro, producto de varios factores que afectan su funcionalidad, estética y seguridad. La 

reciente temporada invernal ha provocado un crecimiento acelerado de vegetación no 

controlada, generando acumulación de monte en parques, veredas y zonas comunes, el monte ha 

invadido zonas de tránsito peatonal, dificultando la movilidad libre de los ciudadanos, 

especialmente para niños, adultos mayores y personas con discapacidad, la maleza acumulada en 

este espacio sagrado  como lo es el cementerio de la comunidad genera incomodidad, afecta el 

respeto del entorno y dificulta el acceso a quienes visitan a sus seres queridos. Por lo que siendo Santa 

Lucía de Las Peñas un destino turístico, el estado de estas áreas verdes proyecta una imagen 

negativa ante visitantes locales y nacionales, especialmente durante la temporada de vacaciones 

en la Sierra ecuatoriana. 

 

Es así que la inversión en este servicio es fundamental debido a que los espacios comunitarios de 

Santa Lucía de Las Peñas incluyendo parques, veredas y el cementerio parroquial se encuentran 

actualmente en condiciones críticas de mantenimiento. La temporada invernal recién finalizada ha 

dejado una proliferación de maleza y vegetación no controlada, especialmente en las veredas, 

dificultando como ya se mencionó el tránsito libre y seguro de los ciudadanos, incluyendo adultos 

mayores, niños y turistas. 

 

Sumado a ello y muy importante, durante la temporada de vacaciones escolares de la región Sierra, 

nuestra parroquia reconocida por su vocación turística recibe un importante flujo de visitantes de 

distintas partes del país. Mantener limpios y ordenados nuestros espacios públicos no es solo una 

necesidad funcional, sino también una estrategia de fortalecimiento del turismo local, la imagen 

territorial y el bienestar comunitario, puesto que su principal actividad económica en el momento es 

el turismo. 

 

La contratación de estos servicios permitirá entonces: 

 

 Garantizar la seguridad y movilidad ciudadana. 

 Preservar el entorno ambiental y urbano de manera digna. 

 Mejorar la experiencia del visitante y fomentar el turismo. 

 Impulsar la economía local y la reactivación territorial. 

 Fortalecer el sentido de pertenencia y cuidado del espacio público. 
 

Dada la limitada capacidad operativa con personal propio, y en cumplimiento del rol institucional 

del GAD Parroquial, se hace necesario destinar recursos públicos a esta contratación, priorizando el 

interés colectivo y el desarrollo de la parroquia. 
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Con ese antecedente se hace necesario citar la normativa legal vigente que faculte al Gad 

Parroquial Santa Lucia de Las Peñas llevara  a cabo dicha urgente intervención. 

 

El Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización  COOTAD, en su Art. 4.- Fines de 

los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales 

son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: d) La recuperación y conservación de la 

naturaleza y el mantenimiento de medio ambiente sostenible y sustentable; 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Lucia de Las Peñas, según sus 

funciones indicadas en el artículo 65 del COOTAD, indican que. – Son Competencias exclusivas del 

gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos 

de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales. 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente; 

En ese sentido, este tipo de inversión no solo responde a una necesidad física del entorno, sino que 

construye comunidad, refuerza identidad y protege la salud y dignidad de todos. Teniendo un 

impacto altamente positivo en la comunidad de Santa Lucía de Las Peñas, reflejado en múltiples 

dimensiones tales como: Previene la proliferación de vectores y enfermedades asociadas a la 

acumulación de maleza y desechos, mejora el entorno físico para que niños, adultos mayores y 

familias disfruten de espacios seguros y limpios, el despeje de veredas facilita el tránsito peatonal 

libre, seguro y digno, especialmente para quienes tienen movilidad reducida, reduce riesgos de 

caídas, mordeduras o accidentes por fauna silvestre en zonas invadidas por monte, se mejora la 

accesibilidad y presencia del camposanto, valorando este lugar como parte de la memoria y cultura 

de la parroquia, al mantener los espacios públicos limpios y presentables, se proyecta una imagen 

positiva que atrae más visitantes durante la temporada de vacaciones, sobre todo de la Sierra 

ecuatoriana, aumenta el sentido de orgullo y pertenencia entre los pobladores, contribuye 

indirectamente al comercio y al dinamismo económico en la zona turística y por ultimo pero no 

menos importante se refuerza el vínculo entre la comunidad y su gobierno local, demostrando 

gestión eficiente, sensible y enfocada en las verdaderas necesidades del territorio. 

Por lo tanto, la contratación de este servicio justifica una acción inmediata para devolver 

funcionalidad, dignidad y belleza a nuestros espacios comunitarios. 

2.3. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 44 del nuevo Reglamento de Contratación 

Pública. 

 

1. Beneficio: 

De acuerdo con la NCI 408-07, esta contratación genera beneficios tangibles e intangibles 

para la población, tales como: 

 

 Mejora de las condiciones sanitarias y reducción de riesgos ambientales. 
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 Revalorización de espacios públicos para la recreación y la cohesión social. 

 Incremento de la afluencia turística, especialmente durante vacaciones de la Sierra, 

lo que contribuye al dinamismo económico local. 

 Fomento del sentido de pertenencia y corresponsabilidad ciudadana en el cuidado 

del entorno. 

 Posibilidad de contratación de mano de obra local, generando empleo temporal 

directo y fortaleciendo los ingresos de las familias. 

 

2. Eficiencia: 

La contratación propuesta permite que el GAD Parroquial cumpla con sus competencias y 

responsabilidades sin tener que asignar recursos humanos permanentes o adquirir 

maquinaria especializada, lo cual sería más costoso. Al acudir a prestadores de servicios 

especializados: 

 Se optimizan recursos públicos disponibles. 

 Se acortan los plazos de intervención y mejora. 

 Se asegura un trabajo técnico con mayor impacto en menos tiempo. 
 

3. Efectividad: 

El Artículo 44 establece que toda contratación debe estar motivada por la utilidad social, la 

mejor relación costo-beneficio y la maximización del valor para el ciudadano. En este caso, 

la inversión contribuye directamente al desarrollo territorial y al bienestar comunitario: 

 Responde a una necesidad urgente, verificable y de alto impacto. 

 Genera resultados visibles que pueden ser evaluados por la ciudadanía. 

 Refuerza la gestión pública parroquial al dar soluciones concretas con una inversión 

razonable. 

 

2.4. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  
Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación (no se necesita dar especificaciones técnicas) 

Ítem Detalle del producto CPC 
Unidad  

 
Cantidad 

1 

CONTRTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES, DESPEJE DE 

VEREDAS Y DESALOJO DE MALEZA DEL CEMENTERIO, 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIOS  

COMUNITARIOS DE LA PARROQUIA SANTA LUCÍA DE 

LAS PEÑAS. 

853300117 
Unidad 

 
1 

… 
En caso de requerir mayor cantidad de ítems se deberá anexar en documento aparte el 

numeral 3 de este formulario, con todos los productos que requiera la entidad contratante.   

2.5. ENTREGAS:  
.- Determinar si el objeto de contratación es divisible y susceptible de recepciones parciales. 

.- Considerar Art. 81 de la LOSNCP y Art. 316 y siguientes del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 
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Total:  Contraentrega  

Parcial 1: No aplica 

Parcial 2: No aplica 

Parcial 3: No aplica 

Parcial 4: No aplica 

… 
En caso de haber más entregas parciales o diferentes condiciones de las entregas parciales conforme lo ítems se 

deberá adjuntar como documento aparte el numeral 7 del presente formulario.  

Recepción provisional: 
(Aplica exclusivamente en 

obras) 
No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que es obras. 

Recepción definitiva: 
(Aplica exclusivamente en 

obras) 
No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que es obras. 

2.6. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 

.- Considerar los Arts. 260 al 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  

las garantías: 
No aplica 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 73 de la LOSNCP 

No aplica 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  
Aplica en procedimientos de ferias inclusivas, licitación y cotización 

a) Total  x b) Parcial   

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar los Arts. 82 y 83 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      

SI   
 NO x 

Porque el plazo de entrega es inmediato, no existe riesgo de atentar a la ecuación 

financiera del contrato. 

Fórmula:   

2.9. MULTAS:  
Considerar el Art. 71 de la LOSNCP y Arts. 292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado 

porcentaje diario:  
 

b) justificación:   

Otras causas: (Determine todas 

las causas que puedan ocasionar 

daño a la Administración Pública por 

cualquier clase de incumplimiento por 

parte del contratista y que ameriten la 

aplicación de una multa; se deberá 

tipificar la conducta y la multa 

correspondiente en cada caso) 

No aplica  

No aplica  

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple / no cumple) 
(De ser necesario pueden ir como anexo) 

No. Tipo de requisito mínimo: Detalle 

1 

Experiencia General: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 

130.7 y Art. 38 de la Normativa Secundaria del 

SNCP) 
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Considerar Art. 37 de la Normativa Secundaria 

del SNCP. 

Justificación:  

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
 

2 

Experiencia Específica: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 

130.7 y Art. 38 de la Normativa Secundaria del 

SNCP) 

 

Justificación:  

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
 

3 Experiencia del personal técnico:  

4 Herramientas de trabajo:  

5 Equipo o maquinaria mínimos:  

6 Documentos habilitantes de la oferta: 

Copia de cédula y certificado de votación 

Copia del RUC y Copia del RUP 

Certificado bancario 

7 Servicio pos venta:  No aplica 

8   

9   

2.11. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN POR PUNTAJE  
(Aplica exclusivamente cuando la evaluación de la oferta es por puntaje) 

No. Tipo de parámetro: Detalle 

1 Oferta económica: 

Las ofertas se entenderán vigentes hasta 30 días o hasta la 

celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

2 Plazo propuesto: 

El plazo de ejecución para la CONTRTACIÓN DEL SERVICIO DE 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES, DESPEJE DE 

VEREDAS Y DESALOJO DE MALEZA DEL CEMENTERIO, PARA LA 

CONSERVACIÓN DE ESPACIOS  COMUNITARIOS DE LA 

PARROQUIA SANTA LUCÍA DE LAS PEÑAS., es de 3 días 

calendario incluido los fines de semana a partir de la firma de 

la orden de compra. 

3 Experiencia General adicional:  

4 Experiencia Específica adicional:  

5 
Experiencia del personal técnico 

adicional: 
 

6   

7   

8   

2.12. Especificaciones técnicas o términos de referencia del objeto de 

contratación:  
.- Considerar Arts. 51, 52 y 53 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP 

.- Citar y anexar formato de ET o TDR, según corresponda.  
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Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 

CONTRTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 

Y MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES, 

DESPEJE DE VEREDAS Y DESALOJO DE 

MALEZA DEL CEMENTERIO, PARA LA 

CONSERVACIÓN DE ESPACIOS  

COMUNITARIOS DE LA PARROQUIA SANTA 

LUCÍA DE LAS PEÑAS. 

 

Consiste en llevar a cabo varias actividades como: 

 

 Corte de césped y vegetación silvestre en 

parques, canchas, zonas comunales y jardines 

públicos. 

 Poda de arbustos y limpieza de espacios 

ornamentales. 

 Recolección y disposición de residuos 

vegetales y basura. 

 Eliminación de maleza y monte que invade 

caminos peatonales. 

 Liberación de espacios para garantizar tránsito 

seguro y accesible. 

 Barrido general y retiro de desechos 

acumulados en cunetas y bordillos. 

 Limpieza integral de pasillos, senderos y zonas 

comunes del camposanto. 

 Desbroce de vegetación que impide el 

acceso a tumbas y genera mala imagen. 

 Recolección y transporte de residuos a sitios 

autorizados. 

 

 

 

 

 

 

853300117 
u Por definir 

 

 

 

3. CONCLUSIONES: 
 

En conclusión se considera que “La contratación del servicio de limpieza y 

mantenimiento de áreas verdes, despeje de veredas y desalojo de maleza del 

cementerio en la parroquia Santa Lucía de Las Peñas” constituye una acción 

necesaria, estratégica y socialmente responsable. Esta inversión garantiza el 

adecuado funcionamiento de los espacios comunitarios, mejora la calidad de vida 

de los habitantes, impulsa la imagen turística local y refuerza la gestión pública 

eficiente por parte del GAD Parroquial. Al responder a una necesidad real y urgente 

del territorio, esta intervención reafirma el compromiso institucional con la 

conservación del entorno, la seguridad ciudadana y el desarrollo integral de la 

parroquia. 

4. RECOMENDACIONES:  
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Una parroquia limpia, segura y bien presentada no solo mejora la calidad de vida de 

sus habitantes, sino que también abre las puertas a nuevas oportunidades de 

desarrollo. Por lo tanto se recomienda proceder con la contratación del servicio de 

limpieza y mantenimiento de áreas verdes, despeje de veredas y desalojo de maleza 

del cementerio, priorizando esta acción como parte de las competencias del GAD 

Parroquial y en cumplimiento con el principio de utilidad social establecido en el 

marco jurídico vigente. 
 

 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado 

por: 
Jenny Zambrano Vera  Autorizado por:  Jandry Pérez Gracia 

Cargo:  VOCAL DEL GADPRSLP Cargo: PRESIDENTE DEL GADPRSLP 
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